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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 2 2 ABR.2016
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00018430-2015 Y documentos adjuntos.
1... .•••

CO,NSIDERANDO:
j ~""\

.( '~\... - ..~~
Que, don CIRO CRU~Z__~ACERES;"ex-trábajador; contratado de la Dirección Regional
de la Producción ~é Apurimac,"'~~ uso de su derec<ho de petición solicita el pago de
compe naación Ecóriómica por Vatafiones no gozaaa~ y vacaciones Truncas corno
consecuencia de término de contratoj=, }~~

;/-- '- .,/" "<$') \.-; > •.,
Que, mediante Informe N° 111-2015-G,W-APURÍMAC/DRADMYF"Q.RRHH, el servidor
Respo1}~able del. Área de Contr~,,",gt"P~rso~al de la C?~~~r;:,~"d~/R~t-tif~~~..Hu~anos y
Escaláfón , acredita que el recurrente presto sus servicios en"<l?-Direccióri Regional de
la Producción del Gobierno Re'gional de Apurímac, en la- condición de, servidor
contratado bajo el Régi~en Especial, de Contrato ~dministr~tivo de Servicios (CAS),
regulado 'Bor el Dec~et9~Le~islativo N'L1057, su Re:J~larnentoD"~creto Supremo~o 075-
2008-PCM~\su modificátoria Decreto ~upremo~' 065-2011-PCM. y Ley N° 29489, por
el periodo jde Dos (Of) años, Cuatr9 (04) meses y Veintinueve (29)días; asimismo
indica que hizo uso de licencias a cuenta de))us vacaciones por'''l'?, días; .

\, l' A<, ~.~ .M' t ~
'~.' l. 1 1M..h.~.,.~ ..' ;

) '" li "'"'4 ,e"~
Que, el Artículo 8ó, del Decreto \~upremo N° 065-20 11.-~C~;'"establece:': que el
trabajador bajo el Régimen Especial de,,,Contrato !\dministrativo de Servicios
(CAS),despué~ de O f; año de pre~tación de"Sér~dcio~ tiene aerecho aJÍS días de
descanso físico. EpLiteral f) de l~~ey N° 29849:~9;be entró e~'vig~1'ibia el 07 de
abril del año,2 012, establece con pt~cisión que a partir de la?fecha, el trabajador
mediante el "CAS, al cumplir 01 afto de servicios tiene dé'reého al descanso
físico, de 30 dias naturales y si cesa;en el servicio sin haber.'hecho uso físico del
beneficio vacaélonal, el cálculo de",}' compensación por ~acaciones no gozadas y
truncas, se hará sobre la base del ,100% de la remuneración que percibía al
momento de '¡á'finalización dePcóntráto;, ./"v,?"l /'

il eY I:.:~ .,...;/ ,~, •.~

Que, mediant~? ,~q:rb~me N° 080-2016-GRXPURÍMAC/DRADM-D,RR.HH/REM, el
servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la
Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus mcdificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 y
Resolución Ejecu tiva Regional N° 094-20 15-GR.APURÍMAC/ PR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado CIRO CRUZ
CÁCERES, quien prestó sus servicios en la Dirección Regional de la Producción del
Gobierno Regional de Apurímac, mediante el Régimen Especial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS),por el periodo de Dos (02) años, Cuatro (04) meses
y Veintinueve (29) días, dicho beneficio se otorgará tornando como base de cálculo
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CATEGORÍA
REMJJNERACIÓNMENSUAL

(' '1
r \,

Ley"N°'2'8~89 vigente a partir del 07/04/12.
100% DE St:J~MUN. MENSUAL: Sil 200,00
f\. ~

VACACIONESTRlH'iJ,GAS",. r-(;:..\'f"' •...--f ·ó<'_~.",

Cdr,respondiente arrperiodo'1d1-Ó~~ O 13 al 31-12-2%Q.~~3
- Por 11 meses '\ 1. ""'\.'. , ~ .

\...rv-,·A, } \.
VACACIONES.TRUNCAS "'}
Corresp~!:;~~(nte alyeriodo 02-01-2 Q ltVal 31-12- 2 014
- 11 meses y 29 dias .;,.,...•.f .c"".-·, _

¡¡ c~.",';" .;-J" .-e • e F

VACACIONESTRUNCAS# ~. e: I
Corresp@~diente al Perf' O01-01-2C)lS al30-06-1:(HS \
- Por 06 meses J : \ r" \ 600,00

1 ,~ ~ l' .~
DEDUCCIQN POR LIGENCIAA CUENífADE VACACIONES ~. ""._-
(Por 17 días)~\ ,~ (6;~0,00)

\ 1, <

RESUMEN'. ". \ "'.....""F "./"'''''.M>, .

/ ~ - Vacaciones Trunc~.; : < + 1.lf'96,67~4:" 600,00 =,21'896,67 -
/,/.,~o~.!~o~'(Deducción pOJ1'17 días de Lic.) " ~ """'(" .•/ (680,00)

(¡~~~ ?O~~\TOTAL A PtGARI : \ ~. ,jjts/~=::~:::lt 01 ECC\ON o zo ':l.. ¡ ,1 ,', ..~ "'';,,;:;::=;-;~:ii~SON: DOS MID,aOSCIENTOS DIECISEIS CON 67/100 SOL~) 'v

>:,~~,..~.// ~/ ) r
Correl~tivo de Mrta : 01 4,. Promoción de ~f,Activ,idad Pesqu,e~a
Específica del Gasto.F ,i":.J • .8,,'1.1 Congato Admijfistratívo de Servicios.f .'l1J · .•••. v..·---"~'\, """7~"'I V "••••P.".~_ .t·",ft

~ ~ ~ . ~.1'
ARTICULO SEQ-UNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias

'~" ¡.;

correspondientes-del Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

la Remuneración Mensual Total, previa deducción de 17 días de licencias a cuenta de
sus vacaciones, asciende al monto de Dos Mil Doscientos Dieciséis con 67/100
( S/2 216,67) Soles, desagregado de la forma siguiente:

AUXILIAR
S/1200,00

1 100,00

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

. L· fredo Calderón Jara
GERENTE GENERAL

GOBIERNOREGIONALDE APURIMAC

LACJjGG.
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.
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